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Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA JUDICIAL DEL HUILA -COOJUDICIAL- 

DEMANDADA:  GERMAN CARDENAS MORERA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00076-00 

 

Proviene del Juzgado Quinto Civil Municipal de Neiva, agencia judicial que 

declara su falta de competencia por la cuantía del proceso. 

 

COOPERATIVA JUDICIAL DEL HUILA -COOJUDICIAL- presenta demanda ejecutiva 

contra GERMAN CARDENAS MORERA, sin embargo, adviértase que, al examinar 

el escrito impulsor, esta agencia judicial observó la ausencia del certificado de 

representación legal de entidad demandada en su integridad, mismo que es 

ilegible, motivo por el cual no se  tiene certeza de la legitimación por activa de 

JHON MANUEL PERDOMO SANTANA, en consecuencia el Despacho se 

abstendrá de librar mandamiento de pago, de conformidad con el numeral 11 

del artículo 82 del Código General del Proceso, en concordancia con el 83 

ibídem.   

 

En este entendido se inadmitirá el escrito introductorio, concediendo el término 

de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos bajo apremio de 

rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del Proceso.  

Así las cosas, esta agencia judicial,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los 

defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a FERNANDO CULMA ANAYA 

identificada con cédula de ciudadanía número 83.226.776 y tarjeta profesional 

65.888 del Consejo Superior de la Judicatura según los términos del poder 

otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese. 

 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 24 de febrero de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

YEZS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  
 
 
 
   
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
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